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DE La CosmiPañ LA ANONIMA BOTICASD UNIDAS DEL ECUADOR C.4A.- 

En la ciudad de Guayaquil, kepública del Ecuador, de 

dia ochb de Seytienbre de mii novecientos cincuenta “- 
Y 

  

  

  

AA mí, JOSz RIA OT SUNNEJO” No ter io 

  

de «ste Cantón y testigos yue al final se exopresé- 
  

rán, compareció el señor don TaGE BJáRNER, a nombre 
  

y en representación de le CoMeaNla «NONIia BOTICAS 
  

UNibaS Di EOUWUOLK C, A, DOCTO: de, BJAiNiER, en su cu- 
  

rácter de Gerente, usí lo acredita con su respectivo 
  

  

nombramiento «que me entrega y más aelelanmbe Se inser- 

tará, y autorizado además pura este ecto por la Junta 
  

General de Accionistus de la Compuñia, de veinte y 
  

dos de agosto del presente año, cuya copia més udelente 
  

se inserterá, Sacándla del Libro original de actas 
  

que al efecto me presenta; amyor de edad, CuSado, 
  

de na«iondalidiú danes, entenmióo en el idioma Ccaste- 
  

llano, con domicilio y residencia en esta ciudud, - 
  

Capaz pea obligerse y contratar, ua quien de  cono- 
  

cerilo doy. fe. Blen ¿nstruído en el objeto y resulta- 
  

dos .de esta escritura de Reforma de Estatutos y Aumenta 
  

de Cápital de ComptMia anónima, «e le yue procede 
  

como yueda indicado y com amplia y entera libertad, 
  

- 23 

de 
24 

25 

para Su otorgamiento me entrega la minuta que contiene 
  

la reforma de estatutos, «ausento de capitel, decluracio- 
  

26 
nes sobre lista de suscripytores y entrega de  vala es 
  

27 
en Cuja, y el recibo que acredita el pego del impues- 
    28   to correspondiente «+ la Junta de Beneficencia de Guar- 
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¡equil, doctumentog que son del tenor_o tezto siszuienta: 

kx INUT Ace, - SD. 02 NOoT ans 10. - GSlrvease usted 
  

autorizar en el Registro de Escrituras pPpúblices ue 8 Y 
  

está a sul Curgo, Una por la Cual convten el uunento 
  

de Capital social y Yeforda de «stetutos de Compañia 
  

anónica y las óáemés deciraciones yusz Se determinan 
  

en el tenor de les siguientes cléusulas; puidlusb- 
  

“4 4, -= Intorviens en la presente escritura el suscri- 
  

to Tage ¿jarner, «a nombre y Como re rescntente luzul 
  

de lu ComyAHiia anónima BO“40.0 UNidao bu 2UU.vJO: 
  

C. A. »O0UTO: e, BJadúiba, en sus cualidad de fierente, 
  

de lu misma, según lo eucredita con el corresyonáien- 
  

( te nombramiento origínal que Se acompaña pala yle sam 
  

coyiudo en lu escritura «a otorgarse y devueito Jue- 
  

ZO. SEGUNDA - Por... esiribturae —¿úblici autorizuida 
  

en esta ciudad por el escribano doctoY  jSauc Aurelio 
  

uv Cabezas Viijalba, el sei de «bri: de mil novecien- | 

tos wvinte y nueve, ¡inscrita en el xegistro ¡¡ercun- 
  

  

til de este Cantón el dia disz y siete del mismo 

es y año y «probada, publicada, archivada, fijdu,   
  

etcetera, Con todas las lTormalidaúes leg:les, se cons- 
  

tituyóY la Compuñíiia Anónima referióduv en la Ciausula 
  

anterior, por el plezo de veinto años con ed Capital 
  

inicial suscrito y pegado de doscientos mil sucres. 
  

TEXCiLK A - Por escritura púclica otorgalua en es- 
  

ta Ciudad ante el noterio José ,jarla jontelván Cor- 
  

nejo, el diez y nueve de diciemtre de mii novecien- 
    tog Guerenta y SUatro, inscritu en el xegistro  ¡Jer-   
  

* 

Y 
á
 A 

 



a vo.113 

cantíl de este cantón el día veínte y tres del . ais- 
  

mo mes y año, y egobuda, publicude, archivada, fi- 
  

  

jada, etcógtera«, con todas les formelidades legules, - 
  

307 A se prorrogg el piezo de la compeñía mencionada hasta 
  

  

s | el quince de epbril de míl novecientos sesenta y nue- 

s| ye, se reformeren algunos artículos de sus statutos 
  

| y Se ulamenté su Capital social a cuatrocientos mil 
  

  

E 

mb sueres, mitiéndoss al efecto doscientas acciones de 

  

  

un mil sures Cada una, que totalizaban el aumento que 
  

FIMBRE 
- 4 SANIDAD . , 
10 CENTAVOS ,| 50 hacíu de doscientos mii sSucres, ucciones que fue- 
  

u| Yon suscritas y pegadas en su integridad como conmtta 
  

de la misma escritura ultimamente referida. CU ak 
  

Taá - La Junta General de Accionistas de Ja expre- 
  

Sada Compañia en su sesión celebrada el veinte y 
  

dos de egosto del presente año de mil novecientos 
  

cincuenta y dos, con el voto de todos los accionis 
  

tas de la Compeñia, ya wyue en tal sesión estuvo re- 
  

presentada la totalidmd del capital SoC Íal, resolvió 
  

reforae los Estatutos de lu Compumia, formumndo los 

  

  

o AAA AV 

nuevos Estatutos en los términos constantes en el - 
  

  

  

  

  

  

20 

al eta de la referidu sesión; y usimismo resolvió uu- 

" mentar el Capital actual e cuatrocientos mil su - 
e - 22 pan 

cres hesta ochocientos mil sucres o sea, un aumento 
- 23 

A 

de cuatrocimtos mil sucres más, debiéndose emitir, 
24 
  

2 [| “1 efecto, cuatrocientas nuevas acciones de un mil 
  

2 | Sueres cuda una por lá cual el capital social será 
  

en lo sucesivo, de ochociemtoz mál sucres, represen- 
27 
  

tado por ochocientas acciones de un mil sucres Cuda   28   
  

 



ula, debiendo tener las nuevas acciones la correspon- 
  

diente numeración posterior a la de las actuales ue- 
  

ciones, sa UINTAa - Ja totalidad de leas nuevas 
  

acciones del aumento del Capital, ucordudo por  Cua- 
  

trocientos mil sucres hu sido suscrito y  peguldo en 
  

su integridad; y lua Junta Generul de aAccionistus, en 
  

la reforión sesión del veinte y dos de agosto del 
  

presente «ño, por cumplidos los requisitos legules y 
  

estatutarios, e«yrold expresa y formalmente dichas sus- 
  

10 
cripción de les nuevas aucciones y le entrogeas de - 
  

1] 
su Corres ondiente veulor, Como Consecuentia de Jo ex- 
  

12 puesto, en los Nuevos Bbstatutos consta ya Como  Cupi- 
  

13 
tal de la Compeñia la cantidad de ochocientos mil 
  

14 
sucres, tomando en cuenta el presente auunento y el 
  

15 
que se verificará por la escrituta « que se reficre 
  

16 
la cláusula tercera de esta minuta; hubiendo resuezto > 
  

17 
la nmism Junta General referida, aprotar y Yubiticar 
  

19 

  

el auswnto ultimamente mencionado y su corresyondien- 
  

t: escritura pública do diez y nueve de dicieubre de 
  

20 
mil novecimtos Ccuerenta y MQatro, inciusive la pró- 
  

21 

rroga úei plazo que en ella se contiene y en  g8- 
  

neral toos los uetos y contratos ejecutados o  ce- 
  

23 
lebraúoSs, «u nombre de la Comjañia, por el presidente 
    

24 
o el uerente. La misma Junte Genval, finalaente, 
  

autorizo la suscripción úe la correspondiente escri- 
  

tura pública y el llenar todas les demás formulida- 
  

27 
des hecesarias paa el perfeccionaniemto del nuevo 
    

28 | 
«aumento del capitel y ús las reformas de los ESta-   
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tutos Sociales, asi como tambíen de laws aprobaciones 

y Yutificaciones que se dejen expresadas, peru que 
  

surtan plenos efectos y entren por tento en vigenciu 
  

los nuevos Estatutos. S5ExTa- a suscripción 
  

de lus nmuevas aociones y Jles entregas de su valor 
  

se han realizado de «suerdo econ les siguientes Jistaes 
  

de Suscriptores y Estuaúo de Cadjáas LISTA DE SUSCK1IP- 
  

TOKES; el doctor Anders Bjarner ha suscrito doscien- 
  

* 

tas ochenta y siete acciones de un mil sucres CGude 
  

una; el señor Tage Bjerner ha suscrito veinte y cin- 
  

co acciones de un mil sueres Cuda una; sel señor Chríis- 
  

tiun Bjarner ha suscrito treinta y siste acetiones de 
  

un mil sueres Galda Una; el señor oscur- Bjarner ha 
  

suscrito cuarenta ucciones de un mil sucres Cádea Una; 
  

el señor Agnold Collin, ha suscrito diez acciones 
  

de un mii sueres CGudea unas y el señor Fernando 
  

Bustanumte ha suscrito une acción de un mil sucres, 
  

ESTADO Di CaJaA, - Mil novecientos cincuenta y dos, - 
  

ágo sto veinte y tres.- Le Cuja. -Deb e. - al dúoctor 
  

Anders Bjarner, por el veior de doscientas ochenta 
  

y Siete acciones de un ail Sulres Cada unas do scien- 
  

tos ochenta y siete mil sucres. - Al señor gSstar - 
  

Bjarner, - por al Valor de cuenta «o6ciones de un mil 
  

Sucres Cada Une, * Cuerente mil sucres.- Al señor Chris- 
  

tian Bjarner, por el valor de treinta y siete ucciones 
  

de un mil sucres Cadu Una: treinta y siete mil sucres.- 
  

ál señor Tage Bjarner, porel valor de veinte y cinco 
    u6Cciones de un mil sueres Cadu Ulñu, Veinte y Gínco 
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12 
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14 

15 
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23 

26 

27 

28 

diez acciones de un mii «sucres Cada une, diez mil 

mil sucres. - Al señor 4Agnolá Collin, por el vualor de 

sucres.- Al señor Fernando Pustemunte, por el valor 
  

de ung acción de un mil sucres, un mil sucres. 55LÉe- 
  

  

Tilda - Sentados los expuestos antecedentes y en 

consecuencia, en Cumplimiento de lo resueito por lau 
  

Junta Gensral de Accionistas de la Compañia tantes 
  

veces referida, el suscrito Tege Bjarner a nombre y - 
  

como representente lejal de la Compañia, en su cali- 
  

dad de Gerente de la misma, eleva a escritura públi- 
  

Ca, por ama:xdio de la yresente, tento el aumento del car 
  

pital social de la Comañiia en cuestrocientos míl su- 
  

cres, totalnente suscrito y pegao conform el úetelle 
  

constante en la cléusula anterior, como los nuevos Es +. 
  

tatutos, reforndallos, de la Compeñíia, en los términos 
  

del acta de la mencio:ueda sesión de ¿unta General de 
  

Accionistas, del veinte y dos de agosto del presente 
  

ño, mmÍ como tumbien los aprobaciones y ratifieacio- 

nes u que se refiere lu ClaiSulua yuinta de esta minuta. 
  

O0OCTaVaáa- Para los eíeftos de la CiauSula unte- 
  

rior, inserte usted, señor Notario, en el texto de 
  

la escritura a otorgeaise, Yanto la copia de mi nou- 
  

bramiento original de Gerente de lu Compañia, que se 
  

«COMP ÑÁa para laqitina mi personería, así como tambien 
  

lau copia del acta de lasesión de la Junta Ueneral 
  

de doc ionistas de la CÚompañia, de veihte y dos de agos- 
  

to del presente mío, Secándla «ul efecto del libro 0Ori- 
    ginal de actas que le presento, ya como documento ha”   
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y L 

bilitente, ya por contener las declaraciones e tedichas 

y lá expresión de lau voiuntud de la totalidad de 
  

los accionistas .- Glrvase usted, señor Notario, ugre- 
  

gar 1as demas Clausulas de estilo y cumplir las demas 
  

formalidades legales pura la completa validez de lu 
  

escritura «otorgarse, «sí como pera que surten plenos 
  

efectos el aumento de capitel y los nuevos bstatutos 
  

  

de lu Compañia que represento y en general todas 

las declxwxraciones constames en las clausulas que. ea- 
  

teceden. - Guayaquil, « ocho de septianbre de mil nove” 
  

cientos cincuenta y dost.- ( firmudo )T.Bjarner", 
  

La 

NOMBxad loN TO; *"Botígas Unides del Ecuador 
  

. »y 

Dr. A. Bjarner. - Compañia - Anónima.- Capital pugudo; 
  

cuebtrocientos mil  sucres.- Importac ión-Consia mción- Re- 
  

presentación-ilayoristas-Wholesalers only. -Gueyaquil, abril 
  

veinte y nueve de mil novecientos cincuenta y uno, - 
  

Señor don Tage Bjarnear, - Ciuded.- muy señor mio; Co” 
  

munico « usted que, en Junta General ordineria, Toa= 
  

liZada el veinte y ocho deeabril de mil novecientos cin- 
  

cuenta y wo, fue usted reelegido pura el cesrgo de 
  

Gerente de lea Compañia Anónima Boticas pnides del - 
  

Ecuedor C. A., Dr. 4d. Bjarner, Cargo que usteá desen- 
  

pñrá de acuerdo con los Estatutos de la Empresu.- 
  

Muy atentamente, - ( firmado ) Dr. A. Bjarner, -Dr. 
  

  

Anders Bjarner, - Presidente”. “CTA DE la SESION 
sr 

DE La JUNTa GEÉN«kaAL EaTRaoukDiNak la DE aCCIONiVTA:  - 
  

CELEBXADA Es VBINTs Y DOs DE AGOST O JE MIL NOVECIEN-       TO» CINCUENTA Y DOS, - En la ciudad de Gueyequil, Ke 
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pública del Ecuador, a 1eS cuvtro de la tarde del 
  

dia veinte y dos de agosto de mii novecientos cincuenta 
  

y dos, previa convocatoria publiceda en el diario El 
  

Telegrafo, de esta ciudad, en su edicion numero veinte 
  

y Cuebro mil trescientos cincuenta y nueve, de fecha 
  

veínte y dos del presente mes, Se reune la Junta Ge- 
  

neral Extreuordinaria de accionistas de la Compañia 
  

ánoniíma Boticas Unides del Ecuador C.A. Doctor 4. Bjar- 
  

her, en el locel social ubicado en la Cello Francisco 
  

de marcos, números del seiscientos el seiscientos Cua- 
  

tro.- Concurren los sSságuientes accionistas; doctor An- 
  

ders Bjurner, propieterio de cimto noventa y Una ac- 
  

ciorms; señor Tege Bjarner, propieterio de setenta y 
  

cinco acciones; señor Christian Bjarner, propietario de 
  

sesenta y tres acciones; señor oscar Bjerner, propieta- 
  

rio de sesenta acciones; señor ágnola Coliin, pro- 
  

pieterio de diez ueciones; y señor Fernando Bustimante, 
  

propieterio de une aucc ión. Cade una de las personas 
  

concurrentes ha exhirció previamente en lu Gerencia, 
  

los correspondientes titulos de las acciones referidas, 
  

con las cuales concurren.- pres ide la Junta General el 
  

doctor anders Bjarner, en su Calidd de presidente 
  

del Directorio y actúa como Secretario el suscrito 
  

Gerente Tege Bjarner, de conformidad con lo  precep- 
  

tuudo por el articulo octavo de los bstatutos SoCiu- 
  

les. El Presidente habida consideración de la concu- 
  

rrencia,, en esta sesión, de la totalidad de los ucscio-» 
    nistas, representando asi la integriódd del capital So-   
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ciad, declara instala lua Junta General Extraordi- 
  

neria, por -vecroturía se da lectura a le convocator la 
  

pra la presente Junta, la cuales del tenor siguien- 
  

tez "Boticas Unidas del Ecudior C. A. Doctor A.Bjarner, 
  

a 
. 

Capital Pagado; cuatrocientos mil sucres (3/.400,000,00). 
  

Junta General Extreordineria. -S8 eonvoca «u todos los 
  

accionistus de la Compñia a la Junte Gmueral Extruon 
    dinariía que se verilicará el dim viernes veinte y dos 
  

Pm 
f TIMBRE 
L.¿ SANIDAD 

10 CENTAVOS - 
10 

del  pyresente mes de agosto, ales custro de da tbar- 

de, en el local social ubicado en lu 0wlle Francis- 
  

Go de _dercos numeros seiscientos al seiscíentos Cua” 
  

tro. La Junta Genx*Yal tiene porobjeto conocer y re- 
  

solver ucerca del aumento del capital de la Com añia 
  

yde la reforma de sus Estatutos Sociales, asi como 
  

tanbien de cualquier punto relacionado con teles par- 
  

  

ticulares.- Guayaquil, veinte de egosto de mil nov ecien- 
  

17 

tos cinouenta y dos. - El Gerente,- Tage Bjarnmr".- El 
  ll 

Presidente expresa que, de «cuerúo con Ja Convoteboria, 
  

esta sesión tiene: por objeto «el que la Junta Gene- 
    

20 

Yael de Accionistas discuta y resuelva aucerca del pro” 
  

21 

yacto de aumento del capital social, yuúe ha sido ya 
  

22 

cons iderado anteriormente por los accionistas, Como 
  

23 

esenCial pera increxentar un adecuado deserrolio de 
  

los uctividados de la Compañia; y que, Como esto 
  

23 
implicaría una refome de los Estatutos, se ha esti- 
  

26 
mudo conveniente proceder al mismo tiempo a efectuar 
  

27 
uguelios otras reformes de los Estatutos, que usimis- 
    28   mo han sido considerudos por los accionistas con ante- 
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ríoridad. Termina manifestendo yue toa a la Junta 
  

General resolver definitivamente tales pertículures, de 
  

confomidd con loque establece la letra hb) del _ar- 
  

ticulo Octavo de los Estatutos, Le Junta General, lue- 
  

go de deliberar empliamente sobre los particulares ex- 
  

puestos, resuelve por unenimidud de votos o seua con 
  

el voto de la totulidldd de los actionistas de la 
  

Compañia, eumsMbter, en Guabrocientos mil sucres més, 
  

el cupital social que actualmente es tambien de cue- 
  

trociemtos mil sucres, por lo cueld el capital social, 
  

en lo sucesivo, será de ochocientos míl sucres, El au- 

mento Yesuelto se distribuirá, de ucuerdo econ los Es- 
  

tatutos , en acciones de un mil sucres, que se emi- 
  

tirán Siguiendo la numeración existente de las auccio- 
  

nes emitidas u esta fecha. la Junta General, asimismo 
  

discute detenidamnte las reformes proyectadas u cier- 
  

tos articulos de los Bstatutos, considerunáo tanbien 
  

dos urtículos que, por ser conexos, deben taatien modi- 
  

ficurse correlotivanente, inciusive en lo relativo al 
  

acordado «“uxento del capital. 1 hubide consideración 
  

de que lus refor:ies, por lo expuesto, comprenden la ma- 
  

yoria de los artículos de los Estatutos, agregundo 
  

edemaÍaS unos y suprimiendo otros, la Junta General 
  

reSuesve hacer 8%úunu Codificación con las reforms y 
  

aJtobar, en definitiva, por Uunaninmidad de votos, 0 
  

S8a Con el voto de la totulidad de los  escionistas 
  

de la Compañia, los nuevos Estatutos de éste, en la 
    siguiente fomau , luego de discutidos y aprobados Cuáa   
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uno de sus erticulos: “ESTATUTOS DE La CoiPaÑla mNO- 

Niia BOTICAS UNIDAS DEL ECUADOR C. A. articulo 
  

  

Primero. - Con la denominación de "Boticas Uni- 
  

dus del Ecuedor C.,. A", «ue constituye una Compuñia 
  

e 

    Anonida de comercio, Guyo objeto príncipal es el de 
A 

ejarcer toda clese de negocios relacionados con el rá- 
  

mo de farmacia en general, boticas y drogueríus; ya 
  

sea la importación, exportación, Ccompru y venta de dro«+ 
  

BaS y productos químicos, nacionales o extranjeros, ya 
  

sea la eleubo tución db. los misms, pudiendo ejercer 
  

agenc io3, representaciones, comisiones, consignaciones, 
  

etostera, de articulos o productos relacionaúos con te- 
  

les Yémos y realizar en general, toos los austos y 
  

Celebrar todos los contratos permitidos por las leyes 
  

Cualyulie ra que sea, su neturlleza o Clese.__ ar toi- 
  

culo Segundáo. - La Compañia tiene su domi- 
  

cilio social en la ciudad de Wuayeyuil, provincia del 
  

Guéyas, Republica del Ecudior, pero, Puede abrir estae- 
  

t.et mientos de farmacia, boticas y ábogueríus, «gen- 
  

cias, “sucursales, etcstora, en Cualquier Jugar de la 
  

Repuilica del _cumdor o fuera de ela, cuando usí lo 
  

resuezYa el pirectorio.- articulo Tercero 
  

La Comp «Kia tendrá cuerenta años de plazo, desde el 
  

quince de ucril de mál novecientos veinte y nueve haus- 
  

ta el quiacoe de ebril de mil novecientos sesenta y nue- 
  Pr 

ve. Podrá prorrogurse este ylezo por resolución de 
  

la Junta Úeneral, ConvoCuda e€expreSamente Pura el etec- 
      to, Con Une nayoTía que represente por lo nenos lus 
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dos terceras prtes del capital sociel, Con esta migsns   

mayoria la Compañia podrá ser disuelta untes de la -   

expiración del po, si csi lo acordare la Junta   

Gensral en dos sesiorss distintas. _a rticulo   

Cuarto. - El capital sociel de la Compañia total-   

mente pegado es de ochocientos mii sucres, repres:qntaedo 
  

por ochocientas a«cciones al /portudor. de / mii sucres 
  

Cada una, numeradas del uno al ochocientos. ja Junta   

General puede, en cualpie tiempo, autorizar un auna - 
  

  
to del capital social y proceder luego u Yealizar dicho 

aumento. En este cxso, las nuevas accionmss serán ofre-   

cidas, en primer teraino, au los tanedores de les emi-   

tides a €eSa fecha, quienes podrán suscribirse en pro-     

porción «l número de acciones que buvisren; pero, si   

así no lo nicieren, .uno o mas acauionistas, lus nuevas | 

aociones sobrantes se ofrecerén a los demas accio   

nistas y solo podrán ser vendidas al público les nue-   

Vas ucciones que ningun. accionista hubiere deseudo     

  suscribir, 4rti oulo quintos, - 7us ma- 

ciones son al portedor y los titulos de las miSmes 

llevarán el sello de lu Compañia y les firmes del   

Presidente del Virectorio y úel Gerente General. Cuda 
  

acción es indivisible y da derecho a un voto en las 
  

deliteraciones de la Junta Gensad. _ articulo 
  

Sexto. - les acciones sólo se transfieren legal- 
  

mente por la tradición del titulo y el cumplimiento 
  

de las dis, osiciones de estos Estatutos, El traspeso 
    o vente de acciones lo narán preferentemente los ae     
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cionistas unos u otros entre sí. Solo en el  csso 
  

de que los demas socios no yuisieren efeotuer lu Com- 
  

pra, se permitirá la venta «a persones extras, pero 
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

  

23 

24 | 

25 

26 

27 

28 

tan solo de las ucciones que no lleguen a Ser adquíir + 
  

des por uque llos. El accionista que desee vender deberá 
  

comunitario «así al Directorio, el cue lo hará tras- 
  

cendental a los ó6mas accionistas; pero, SÍ pasare 
  

quines dies sin que los socios resuelvan Comprar las 
  

acciones ofrecidus, desde que fueren notifícudos, ta- 
  

les ucciones gyodrán ser vendidas libremente previa auuto- 
  

rización áel virectorio. Los e«escionistes tienen. el de- 
  

  

recho de adquirir les acciomss ofrecidas por el  vulor 

proporcional correspondiente a tales ácciones en el 
  

Gupital y reservas de la CUompuíía, sin que el ven- 
  

|_dedor pueóús exigir un precio mayor de dicho valor - 
  

proporcional, ci hubiare Varios accionistas interesados 
  

en la adquisición de lus uccilones ofrecidas, $stus se 
  

distribuirán entre aquellos en proporción al nmínoro de 
  

acciones propias que tuvieren entonces tales interesados 
  

En toúo Caso, el traspaso de uciones deberá veri- 
  

Ticarse previa autorizmción del Directorio, Sin yue 
  

por tanto se pueúa reconocer cesión alguna no autori- 
  

Zulda por el Directorio, el cual udemes decidirá en 
  

sesión la correspondiente distribución en el referido 
  

ceso de huber verlos «*ecionistas interesados. Todo  ud- 
  

quirente de acciones deberá comunicar €el particular 
  

al Gerente General. Articulo Septimo .- 
    Unitcunmte en virtud de sentenc la ejecutoria que de-     
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clae la pérdida del titulo de la acción y luobliga-   

ción de expeáir o entregar otro ejemplar en sustitu- 
  

ción del perdido, podrá la Compuñia emitir el dáupli-   

Cado que “imponga la _—sentencia o resolución judicial, 

debiendo se expedir éste en todo causo, despues de publi-   

Cado el peticule por. tres veces en uno de los dia-   

rios de mueyor Circulación en Guayaquil, mediando un mes 
  

por lo menos entre una y otra publicación, y Siempre   

que no haya reclamación alguna de tercero o haya sido   

desechada dida reclamación por el  Juzgudo. El inte- 
  

resudo, udemes, previmmente u lu obtención del nuevo 
  

ejemplar, presentará caucion personal de otro uccio- 
  

nista o ¡persona conocida y solvente «a juicio del  Di- 
  

rectorío y reembolsará u la Compañim todos los gas- 
  

tos que se hutiesren ocesiomdo con este motivo. _ AY” 
  

ticulo Oo0tavo, - Ja Compañia Botícas ¡nidas 

del Bouador CU. A., Será administrada por la Junta 
  

General de Accionistas, por el Directorio, por el  pre-   

sidente, -el Gerente General y los Gerentes, los cuales 
  

tendrán 18 atribuciones yuúue les competen por las le- 
  

yes y les- señalen estos Estatutos. _ AYticulo 
  

Noveno.- ja Judta Gkereral de á4bcionistus, consti- 
  

tuida con el q“orum que señalen estos Estatutos, re- 
  

present a la totulidad de los Socio Ss, 88 la máxima eu- 
  

toridud de la Comimuiia y sus acuerdos y resoluciones 
  

obligan á toúos los accionistas, «ul Directorio, ul 
  

presidente, «ul Gerente Generul, los Gerentes y  emplea- 
      dos. Articulo De ec imo.- Toda CcO0nVoCato- 
  

y 
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ria a Junta General se hará mediante aviso suscri- 
  

to por el Presidente o el Gerente General, publicado 
  

  

en uno de losdiarios de meyor circuleción de la ciu- 
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dsd, con dos dias de enticipación por lo menos, ex- 
  

presándo ss» es lugar, dia,hora y objeto de la Junta.- 
  

La convocetorim podrá tambíen hacerse mediante Ccita- 
  

ción personal a todos los accionistas; pero la Junta, 
  

con esta citación, privida, no podrá instalarse Sino 
  

con la eoncurrencia de la totalidad de los  uccido- 
  

nistes. Será nula toda resolución sobre un objeto no 
  

expresado en la convocatoria. _ Articulo Un- 
  

decimnmo. - la Junta no podrá instalarse por  pri- 
  

agrfa ocasión, sino con la concurrencia de un número 
  

de acc ionistas que tfepresente, por lo menos, mas de la 
  

mi ted del capital social. Cuando «4 la príinera convo- 
  

catoria no concurríare el número de accionistas que - 
  

  

  

  

  

  

complete la representación establecida en el inciso 

anterior, Se herá segunda convocatoria, con odo dies 

de «unticipación por lo menos, enunciendo que «e cons- 

tituirá loa nueva Junta sea cual fuere el número y ro” 

oc os sist os accionistas 

otros accionistas por medio de une 0urta o por una 

persona extraña, por medio de un poder ctorgedo espe- 
  

cialmente p«xa ese objeto por escritura pútiica.-- A r- 
  

ticuldio Duoádec imo.- Lu Junta (General de Act 
  

cionistas se reunirá ordin«ariemente Une Vez Cuda año, 
    en el trenscurso de los meses de enero o febrero y -   
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extruordinurianente cuendo así lo yresolvieren el Dirsu- 
  

torio, el Presidente, ei Gerente General o lo Solici- 
  

taren uu éste dos o mas accion.stas que representen 
  

  

de pita 

Solicituá ¿ue deberá Ser escrita .y con úíndicución del 
  

punto yuedescen sea objeto de la consideración de la 
  

Junta de accionistas. _ articulo Deciano 
  

Tercero. - la Junta General será presidida por el 
  

presidente, Actuaré de "ecretarío el Gerente General 
  

y de Guda ses ión se levanterá una acta yue Se apro- 
  

bará en la misma sesión, de modo yue sus Yresolucio- 
  

nes surten efectos inmediatamente. fn 0.so de ausen- 
  

  

ciu del Presidente, presidirá le Junta el accionista 

que designen los concurrentes; y lo mismo se aplicará 
  

cuendo fulte el Gerente General. Toda resolución deberá L 

  

ser tomada por muyoYia absolute de votos, de las mis- 
  

mas acciones representadas en la Junta, En cuw de 
  > 

empate, el voto del prestíente decidirá la cuestión.   

Articeulo Dec imo Cuarto. - Son atri- 
  

buciones de la Junta Generals uj. Nomblar el  presi- 
  

dente, «l uerente Generel, «u dos Directores princi- 
  

pules, « los Directores Lbupuentes en el número uue 
  

estime conveniente y «u los Comisarios. El presidente 
  

y el Ger:nte General durarán dos «ños y los demás 
  

fune ionarios un «ño;- bj. Nombrar los Gerentes que 
  

estime convenientes, asignándoles ua Cada uno lasfacul- 
  

tades que acuerde, lo que se hará constar tanto en 
      el acta de la Junta como en los nombramientos ue 
  

e 
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se pasen ua los nombrudos; C). Aceptar las excusas 
  

o renncis de los nombrados funcionerios y remover 
  

cuando lo estime conveniente, al presidente, el Ge- 
  

rente General, a los Directores, a los Comisurios o 
  

a los demas Gerentes yue nombrare; dad). Conocer los 
  

balances, inventarios, “iguidaciones y cuentas que se 
  

sometan « su consideración y aproberlas u ordene su 
  

rectificución; e). ogrdens:r el reparto de utilidades y 
  

fijar la cuota de ¿stes perael fondo de reserva, la 
  

gue no podrá ser menor del cinco por ciento de los 
  

beneficios lÍíyuidos; £f). autorizar la Comjta, enajena- 
  

ción e hipoteca de bienes inmucbles; g). Conocer y 
  

resolver 0uelyuier asunto gue le sometan « su consi- 
  

derución el Directorio, el presidente, el Gerente Ge- 
  

neral o los aeccionistes; hb). Refo'mer los presentes   

E sy 3) - 

quidatión de la Compañia y la empliación o restric- 
  

ción del plezo; ¿e Dictar cuantos acuerdos o reso- 
  

luciones estime neceSurios pura la mejor orientación 
  

y merchu de los negocios de la Compuñia; y k). apro- 
  

ber en la mismu sesión y previo un receso pura su 
  

redaccion, el acta yue corresyonda Cada sesion, yue 
a 
  

será: autorizada con lus firmas del presidente y del 
  

Secretario. articulo bec inmo q uiatoy¿- 
  

El Directorío se compone del presidente, del Gerente 
  

General y de los dos Directores, nomtredos por la 
  

Junta General. El presidente actuará como tal y el 
    Gerente General hurá de Secretario. zas resoluciones     

 



[
a
 
e
 

tz
 

mM 

10 

n 

13 

14 

13 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

23 

27 

28 

se adoptarán por muyoria de votos y el Directorio se 
  

reunirá Cuda vez que lo convoyue el presidente o el 
  

Gerente General. Habrá yuorun con la concurrencia de 
  

tres de sus miembros y de ceda sesión se leventurá 
  

une ucta que se aprobará en la misma sesión, En Cay 
  

so de empate, el voto del presidente decidirá la - 
  

  
cuestion, articulo vecimo exto, - 

El birectoxrio tiene lus siguientes atribuciones: a). Cun- 
  

plir tomas los ordenes y resoluciones de lu Jun te   

General: b). Resolver la creación o aperture de este-   

blecimientos de farmacia, boticas y droguerfus de las 
  

ugencias, susmursales, etcotera, en lu ciudad  domicí- 
  

lio de lu Compañia o fuere de ella y «que estizars 
  

conveniente «l desarrollo de los negocios de la ÚUoa- 
  

pia; 0). Autorizar el trespaso de usciones, de acuer   

do con el articulo sexto de estos Bstututos; dj). Apro-   

tar lus operaciones o negociacioi»s cuya cuantía exce : 
  

dea de doscientos mii sueres, autorizando el efecto ul 
  

Presidente o al Gerente General pure que suscrita los   

correspondientes contratos o documentos y efectúe las   

operaciones gue así se leordene; €). Vigilar la mar- 
  

cha de lu UÚompunia, el curso de los negocios Socia- 
  

les y el desempeño de los funcionarios de lau Compa 
  

ñlá, dictando las ordenes qus estime convenientes pora 
  

Una mejor «ministración; f). uxáanminar la Contabilidad 
  

de lu Compañia, preparur los bulences, cuentus, reparto 
  

de utilidudes y demas asuntos ue deba. someter a cod- 
  

siderución de lu Junta General; 2). Dur au dicha       
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Junta General los informes que estíim convenientes 
  

y resolver convocer extraordin « isnente a lu misma Cuan” 
  

do lo consióere necesurio; y hj. Resolver Cual uler 
  

asunto. que tim al desarrollo de Jos negocios SsoGCia- 
  

leS, a «uu mejor funcionamiento y u la disciplina 
  

social o que le sea sometióo « su consideración por 
  

los funcioneríos o ascionistaus de lu Compuñia y qe 
  

no corresponda su conocimiento «a la Junta General.-- 
  

árticulo Deoimo veptinmo.- El prosi- 
  

dente y el Gerente Genxral, conjunta o Sep«radanente, 
  

son los represententes legales y álministretivos de la 
  

Compañiu Boticus Unidas del Ecueior C. 4A., y ulions 
  

lá obligan Judicial y. extrajudicialaente, uentro o fue- 
  

ra de la República, En todo acto o contruto, pura que 
  

obligue 4 la Compañia, deberén firamer por ella y co- 
  

mo Presidente o Gerente General, segun el c=«so. Pura 
  

ser Presidente o Lerente Generéel se requiere ser accio- 
  

nistáa. El Presidente , el Gerente Generel y en general 
  

todos los funcionarios continuerén en el ejercicio de 
  

sus Cargos, aun Cuando expire su plazo, haste ser de-- 
  

cidamente reempl«WZados. — AY ticouio Decimo 
  

00tavo. -= von atribuciones del presidente y del 
  

Gerente General, conjuita o SepuHrademnte; a). Represen 
  

tor a la Compañia ¿judicial o extrejudicialaa te, de- 
  

biendo suscritir los commtratos que obliguen a la Com- 
  

Pañla, observándose lo dispuesto en el articulo décimo 
  

cuerto letra í/ yen el erticulo décimo sexto letra 
    d) de estos bstututos, en Su c=50; bj. Administrer los 
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nego cios, bienes y proyiedados de la Compeñia, dirigiendo 
  

y reelizmnmdo singularaente tods los netos y contrutos 
  

de lua misma, de acuráo con lus orientaciones de lu 
  

Juta General y les resoluciones del ¿irectorio; Cc). 
  

Organizar 103 oficines y los dependemíss de la Uoa= - 
  

Pañiuw nombrar y remover libremente los factores, depen” 
  

dientes, procuradores ¿judiciales ¿y mes E6mpleadoS, u 
  

2 

todos los Guales fijarán el suelóo y sus atbricuciones 
  

y les exigirán el cumplimiento de sus deberes; 4). Uua” 
  

plir y hacer cumplir lus leyes, estos Bstatutos y los 
  

  

«cuerdos y resoluciones de la Junta Goneral y del Vi- 

rectorio; ej. Abrir los esteblecimientos, 4uS «gencias 
  

y susursules, eteetera, cuyo Bstablecinmiento hubiera sido 
  

  

u la Junta General un informe detiuliWio del estado y 
  

curso de lus opsraciones, junto con los bulances e in- 
  

ventarios «anuales; g). Formuixa el Reglunento Interno 
  

de la Compañiu, el que se someterá a la aprotación 
  

del Directorio; hj. Vigiler la contabilidud de la 
  

Compñia y der a los comisarios y accionistas Cuentos 
  

informes deseuren conoser «¿cerca de la mismm; 1) ¡es- 
  

pgonder por lu marche de los negocios Sociales y en 
  

general administrer directunente y promover poY Guentos 
  

medios estég «u su alcance el desarrollo de la Compañia) 
  

sin mes reservas que les funciones aSignadas a la 
  

Junta ULUen=al por el articulo decimo cuarto yal Dpi- 
  

rectorio por el articulo décimo sexto de estos Esta- 
      tutos, pudiendo inclusive nombrar «upoderados paña la 
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administración de sucursi.les o agencias o paa nego- 
  

cios esyeciildes o constituir apoderedo general. para 
  

  

constituir «poderado general se necesita auta ización 
  

4 
de su Junta General, Cualyuler discrepanciu entre el 
  

Presidente y el Gerente General será resuelta defini- 
  

tivamente por el Directorio. AY ticulo Dese i- 
  

mo Noveno.- ul CGeso de ausencia temporal, en- 
  

formedad o impositilidad del pres idente o del Gerente 
  

General que excediere de tres meses, el Directorio 
  

10 
nombrerá un Presidente o Verente General Interino, - 
  

1 

2 

segun el caso, los que entonces tendrán lus mismas 
  

ubribuciones que el principal, el Director "uylente, 
  

13 
los Directores Suplentes,. en Caso de haber varios, 
  

mM 

serán llamados «a sustituir « los Directores principor 
  

15 
les, en el orden «e sus nombrea*xientos, en los cams 
  

16 
de fuita o impedimento de elguno de éstos, No es in- 
  

17 

computible el cargo de Director con elde Gerente « 
  

que se refiere lu letra b) dei urticulo décimo Cuarto, 
  

19 
Guelguier discrepancia entre los Gerentes Sera Yesuel- 
  

ta definitivamente por el presidente y el (Geremñe 
  

21 
General. Articulo Vigesino.- le Junta Ge- 
  

  
  

22 

23 

neral nombrará uno o dos Comisarios yue podrán ser 

persones extraños € la Uompuñia y QAurarán un año en 
  

el ejercicio de sus €«urgos. Articulo Vige- 
  

23 
siao gr ímer o. -= Corresponds a los Lomisurios 
  

26 

exaninar la cmtubilidd de lu Compañia y Sus  Compypo- 
  

27 

bantes e informer a lu Junta General, amelnente, 
    

28 [_ 
aferca de la situsción económica de la Úompuñinm y So-   
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bre les opereucioles realizadas, el inventario, es ba- 

lanse y les cuentas que debe presenter la Lerencia (Ge- 
  

nerel especialmente sobre les cuentas de Galdencias y 
  

Pérdidas. El Gerente (General esterá obligudo «+ pre- 
  

senter, cuendo los Comisarios lo pidan, la contabili- 
  

dad y cuantos datos y Comprobantes Creyeren necesa - 
  

rios. artículo Vigesino Segundos 
  

Siem,Ye que lo crean conveniente pora Jos intereses 
  

de la Compañia, los Comiserios podrán solicitur al 
  

Pres ióente ques convaque « Junta General de Accionis- 
  

(tus Paule conocer y resolver acerca del punto o  pun- 

tos que determinen, Articulo Vigesino 
  

Tercero, - les utilidades realizadas por la  Com- 
  

Pañia se liyuiderán el treinta y uno de diciembre de 
  

Guda año.-- Articulo Vigesinao Cuarta 
  

4l uacer el repato de las utilidades líyuidas, la 
  

Junta Gen=rel deberá separesr anualmente por lo mens 
  

un cínco por ciento de las mísmoS, pda formur el Fondo 
  

de “eserva, hasta yue $sie haya aleanzudo por lo me- 
  

nos un valor igual él diez por ciento del capitel so- 
    Cial. El Yondo de |lheserva úste ser reconstituido de 

  

la míSma Man Ta Cuando haya disminuido por Cualquier 

  

motivo.-- articulo Vigesimo quinto. - 

  

No se repartirán ganancias Sino por utilidudes liqui- 
  

dus, ni devengarán intereses los dividendos que no 
  

se Yeolanmen = un detido tiempo. Lu VYompañia no puede 
  

contruer obligaciones ni distraer fondos de su reser- 
    Va con objeto de repartir utilidades.-- articulo   
  

-e 
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S e x to. - En 0s0 _Vigesíimo 

ñla termines por la expiración del plazo fijado parla 

de. que. lu Comyea”- 

o 
) 

  

  

su duración o por Cuelquier otro motiw, las utilida- 
  

des y pérdidus y es fondo de reserva se distribuirán 
  

a prorrata (¿e  Guda ucción.-- articulo Vige 
  

simo Septinmamo.- Se procederá a la liquidación 
  

de la Vompuñia por expiración del piazo fijado, sien 
  

pre que la Junta General de aAaocionistus resuelva no 
  

prorrogerlo; por la resolución de la Junta General de 
  

dccionistas, antes del vencimiento del plazo estipula- 
  

do, en dos sesiones distintas, mediunte el voto de una 
  

mayoYia que represente por lo menos las dos tercoras 
  

portes del capitel social, de acuerdo con el articulo 
  

tercero yde un modo forzoso, por haberse perdido la 
  

mitea del Capital, en Caso de yue los accionistas no 
  

resue ven vreponerlo. la périión del Capital Ccompren- 
  

derá el fondo de reserva pera tomer esta resolycia .-- 
  

s á4árticulo Vige limo octavo. - Ja 
  

Junta General de Acc íonistas nombrará, en su 0u8S0, 
  

el liquidador de la Compuñiea, por una nmeyoría de 
  

votos. La misma Junte fijará el plazo en que deba tor 
  

minerse la liquidación y lá remuneración qa: deba 
  

percitir el liguidador. articulo Viges i- 
  

n o Noveno, - Para proceder a la reforma de 
  

estos Estetutos se requiere la petición escrita de dos 
  

accionistas con indicación de las reformes que deseen 
  

introducir los mismes que deberán ser aprobadas por 
  

en dos sesiones distintas y mediamndo mayoria absolute      
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ocho di+ws, por lo menos, de Uda a otra sesion.  4HYI 
  

tioulo Trigesimo.- En caso de duda sobre 
  

elgun punto de los Estatutos, de obscuridad en su 
  

texto o deyfelta de disposición, se procederá de acuerdo 
  

con Jo que al respecto resuelva el Directorio, pero, 
  

_ enla prinera Junta Genersl se someterá el «suto_a 

su conocimiento para SU aprobación o modificución defi- 

nítiva, sin perjuicio del efecto de las resoluciones 
  

| ya ejecutadas. Aprobados los nuevos Estatutos de la 

Compeñia en la foma que quede estableciióa mas erri- 
  

ba la Junte VUeneral deja especial constancia como - 
  

punto releciomáo con la reforma de Jos mismos, de que 
  

en elaerticulo Cuarto de los Nuevos Estatutos se huoe 
  

constar Como el capitel de la Compañia la cantideide 
  

ocho cientos míl suwres, considerando al etecto, el au- 
  

mento de cu:trocientos mil acordudo en esta misma se- 
  

sión, ye yue el capital actual es tambien de cuubro- 
  

cientos míl «sucres, poryue sitbien es verdad que el 
  

capital inicial fue de doscientos mil sucres, segun la 
  

escritura de constitución que autorizó el escribano de 
  

Guayaquil doctor ISeuc Aurelio UÚubezas Villulba el 
  

seis de abríl de míl novecientos veinte y nueve, tan- 
  

bienc debe cons lderarse que despues fue aumentado en dos- 

  

cientos mil sures mas, segun Consta de la escritura 

  

publica uutorizada por el notario de Guayaquil señor 
  

José Metia Montaulván Comejo, el úiez y nueve de diciew 
  

bre de míl noveciento: Cuerenbba y cuebro, en la que 
    se declaré la eauscripción de las nuevas acciones y los   
  

>» 
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correspondientes «porte en Cúja en pego de las mismas; 
  

  
resoiviéndoss «demos, en la presente Junta General, - 

por unanimidad de votos aprobar y ratificar el «une nat 
  

de capital ultimamente roferió y su correspondiente - 
  

escritura pública de diez y nueve de diciembre de mil 
  

novecientos Cuarenta y cuebro, inclusive la prórroga 
  

del plazo yue en ella se contiene y en general toúos 
  

los actos y contratos ejecutudos o celebrados, a hom- 
  

bre de lu CÚompañia, por el presidente o el Gerente 
  

de le misma. El Presidente máénifiesta « continuas ión 
  

que, agro budo como ha sido en este sesion un nuevo  au- 
  

mento del Capital socialen cuebrocientos mil sucres 
  

y estando presentes en la Junta todos los accionistas 
  

de lu Compania, cumplia con lo preceptuado en el 
  

aÁrticulo Duodécimo de los Ústetutos todeVÍía vigentes, 
  

ofreciendo los nuevas acciones para que los uccionistus 
  

actuales puedan suscribirse a ellas. los concwrentes, 
  

luego de brsve deliberación resueiven en definitiva   

suscribir lu totalidad de las acciorms delnu.vo uunento   

ucordado, en la siguiente forma: €l doctor Anders Bjr- 
  

ner, suscribe doscientes ochente y siete uccioiwes de 
  

un mil sucres Cada una; el señor Tage Bjarner, suscribe 
  

veinte y cinco acciones de un mil sucres Cada Una; el 
  

señor Christian Bjarner, suscribe treintu y siete ac- 
  

ciones de un mii sucres Cadu una; el seror Oscer Bjur- 
  

ner suscribe auerenta uccioms de un mil sucres ceda 
  

una; el señor agnolá Coliin suscribe diez esciones 
      de un mil sucres cudgs une; y el señor Fernando Busta- 
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mente suscrile una ucc lón de un «mil sucres. * conti- 
  

nuaciión todos los accionistas suscriptores proceden a 
  

Pagar en este acto el velor integro de las nuevas 
  

“ciones que han. suscrito. Ja Junta Generel consi- 

derendo que están integremente suscribas y paudas los 
  

nv Vas acciones del acordado aumento de Cua ital, «prueba 
  

dicha suscripción y pego y disgwne que los vulores 
  

entregados Se ingresen a la Úaja de la Compañia. Como 
  

- 

en la presente «ucta, que deberá ¡insertarse en copia 
  

en la escritura a oftrgerse al efecto, por el repre- 
  

sentante legal de la CÚompuñi“, Consta ya la Lista 
  

de "uscriptores de las nuevas «ucciv.es, Ja junta re- 
  

suelve yue Se «agregue tembien au lamisma escritura, 
  

pura constanciu legal, una copia del stado de las 
  

Entregas en Cuja por las nuevas acciones. La Uunta 
  

General de Accionistus fín «ala ente por  ununinidad de 

votos, resuelve autorizer al Gerente de la Compañia, 
  

pYé que, Como representante legal des la misma, proceda 
  

a suscribir la correspondiamte escritura publica y lle- 
  

nar todas los demas foramulidades legeles necesarias par” 
  

Ta 01 perfeccionanmiento del uunento del capital y de 
  

las reformas de los Éstututos SJociules, esi como tam- 
  

bien de las decleuraciormes de agobeación y Yetificac ión 
  

que se dejan expresudas mas arriba y en general pura 
  

perfeccionar todas las resoluciones tomédas por lu 
  

presente Junta Úen«<real «a fin de yue surten plenos 
  

efectoz y entrur en consecumCia, en vigencia los nuez- 
      vos Estatutos, inclusive por tanto, pufu Convocar a Juny 
  

a+ 
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háciomws de funcionar los, de «cuerdo con les reformas 
  

(que acaben de aprobarse y una vez que éstas bayéen  sur=- 

Lido 1 fectos lermies, No Hhebíendo otro asunto de 

ue tratur, el presidente concede receso pera lau redace 
  

  

ción de lu presente acta; y resíntelela la sesíon con 

lu «sistenciu de todos los ace lonistes se da lectura 
  

por _"écreteriu a ésta, lau mismmaxque Se aprueba por 
  

unanimidad de votos. Con lo Cual terkina la sesion a 
  

los ocho y cuerenta minutos de la nodis, resolviéndose 
  

previemente que la presente aucta, a mes de ser fir- 
  

  

suscriba por todos Jos demos accionistas de la Com= 
  

Ppuñia pera eonstanci: plena de que todas kgs reso- 
  

luciones acordadas en la presente Junta han sido” apro- 
  

badas por la tote«lidud de tales uccionistas. El  pre- 
  

sidente,- [ firmado ) A. Bjorner.- El Gerente-53e-- 
  

oretario,- (firmudo ) T. Bjarner.- Los 4accionis- 
  

tes, - ( fivYmedo ) Ub, Sjener De (firmado) 
  

Oscar Bjernr.- (firmado ) Ad, Collin. -( fir - 
  

maño ) F. Pustimnte B."- Es fiel copia del acta 
  —ear 

«ue corre en el lilro original de actus de la CUom- 
  

yañia *«“Monima Botitas ¡nidas del Ecuedor C. A. Doctor 
  = 

A. Bjarner y 8 layque me Yemito", KBECIBO; Jnmn- 
  + 

ta de Beneficencia de Guayaquil.- Número cero cero 
  

tres mil trescientos Sesa ta y uo (005361) - 
  

Por ochocientos sueres ( S/. B00,00). - Recibí de Bo- 
    ticas Unidas del Ecuador C. A. ÚDr.A. Bjarnmer, la can-   
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tidad de ochocientos sucres ( S/,800,00), por Concepto 
    

del impuesto del dos por mil estebiecióo por Vecre- 
  

- 

to tjecutivo número setecientos ochenta y seis bis, - 
  

(78 6 bis) de treinta y uo (3J].)de meyo de mil 
  

novecientos Cuarenta y tres 11943), sobre su au- 
  

mm 

mento de Capital de cuVtrocientos mil Sucres ( s/.tog. 
  

0c0,00j, segun minuta.- Glayeyquil, ocho (8 ) de" sp- 
  

tieabre de mil novecientos cincuenta y dos ( 195% ). - 
  

(firmado ) Jorge Baguerizo aAvellan,- Tesorero 
  

HA 

de lu Junta de Beneficencia de fuayauil".- [SON 
  

e 

Coria, devolviendo ul interesaío su nombramiento, 
  

Libro de «“ctus y recibo presentados). El otorgunte 
  

rebtifica y apmeta en todas sus partes el contenido 
  

de lu minuta inserta. *oy fe que el interviniente 
  

me exhibió su cédula orientelista. Ja cumntíu de es- 
  

  

ta escritura de rYefoma de estatutos y «umento de Ga- 

pital de compañia enónima, por su tenor se estublece 
    

en CUAMROCIENTOS MIB UCA ES, - Se me consignó el ve- 
  

lor correspondiente para elpego del impuesto Creudo a 
  

favor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte. zslúa 
  

esta escritura de principio a fín, por mí el Notario, 
  

en «ulta voz, ul otorgante, au presencia de los  tes- 
  

tigos de estoy domicilio, aujores (d, odad e ¡dóneos, 
  

señores Marcos antonio Santana Váca, Wushington kRosi- 
  

lio y GSúuMMiazo Hernandez Intricgo, « «quienes doy fe 
  

de conocerlos , dicho otorgente la aprueba en todas - 
  

sus partes, Se afirma y Yatifica y firma en unidad 
    de «cto con los mentcicnados testigos y Conmigo. “oy fe.-     

«
d
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( Firoado) T. Bjarner.- ( firmaio) garcos A. Santana Y. - 

( firmudo) Washington RosUllo.- ( fiírmedo) Suntisgo HerrMén- 
  

dez.- ( firmudo) J. M. Montelvén Cornejo", 
  

  

  

Se otorg8 ante af; en fe de ello, confiero este TERCER TEST] 
  

MONO, en quince fojas, que sello y firm en GCugyaquil, a 
  

diecinueve de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

    

númérol 614 del Reristro Merceptit.i enoteldo bajo el mímero 4.( 

del Repertorio. Guayaquil, > -prigero de mil noveciento 

P 

   

    
» 

    
    
  

  

sesenta i cinco.- Por el Registrador de la Propieded. -Enmendedo - 

que-escri ture-primero-Yale. - 
  

  7 e 

  

  

G ». on *. dl E * 

to de Capital de la “ompañía "BOTICAS UNIDAS DEL FCUADOR C+.A.' 

fué inscrito doce Ye eptiembre de mil noveci entos cnCnea 

  

< E 

i dos de fojas 71549 TES Z dao 613 4 Reristro Mercenti 
AA   anotedo baj 4.024 del Repertorio.- Guayequi 

inen- 

' 
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_primero de mil novecientos sesente i_cinco.- Por 

_de la Propiédead.- 

el Repi strador 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
 


